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EDUCACION

Designan representante del Ministerio 
de Educación ante el Consejo de 
Administración del FONDEP

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 007-2019-MINEDU

Lima, 13 de mayo de 2019

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 28332, Ley del Fondo Nacional de 
Desarrollo de la Educación Peruana – FONDEP, establece 
la organización y los mecanismos para el funcionamiento 
del referido Fondo, creado por la Octava Disposición 
Complementaria y Transitoria de la Ley N° 28044, Ley 
General de Educación; así como el marco general para el 
financiamiento de los proyectos educativos presentados 
ante el mismo;

Que, de acuerdo con el artículo 11 del Reglamento de 
la Ley N° 28332, aprobado mediante Decreto Supremo                                                                                                
N° 005-2005-ED, el Consejo de Administración 
del FONDEP está conformado, entre otros, por un 
representante del Ministerio de Educación, que lo preside; 
el cual será designado, a propuesta de la institución, 
mediante Resolución Suprema, por un período de cuatro 
(04) años; asimismo, señala que el representante del 
Ministerio de Educación, deberá contar con un perfil 
relacionado a proyectos;

Que, con Resolución Suprema N° 020-2018-MINEDU 
del 23 de noviembre de 2018, publicada en el diario oficial 
El Peruano el 25 de noviembre de 2018, se designó 
a la Jefa de la Oficina de Seguimiento y Evaluación 
Estratégica de la Secretaría de Planificación Estratégica 
como representante del Ministerio de Educación, ante 
el Consejo de Administración del FONDEP para que 
complete el periodo iniciado el 16 de noviembre de 2017 
al 16 de noviembre de 2021; 

Que, mediante Carta S/N de fecha 25 de abril de 
2019 la Jefa de la Oficina de Seguimiento y Evaluación 
Estratégica de la Secretaría de Planificación Estratégica 
renuncia al encargo conferido mediante Resolución 
Suprema N° 020-2018-MINEDU de representar al 
Ministerio de Educación ante el citado Consejo de 
Administración; 

Que, mediante Expediente N° MPT2019-EXT-0087945 
el Despacho Ministerial propone la designación como 
representante del Ministerio de Educación ante el Consejo 
de Administración del FONDEP al señor JUAN RAUL 
CADILLO LEON; 

Que, por su parte, la Oficina General de Recursos 
Humanos del Ministerio de Educación mediante Oficio 
N° 00902-2019-MINEDU/SG-OGRH, indica que el señor 
JUAN RAUL CADILLO LEON acredita el cumplimiento del 
requisito establecido en el artículo 11 del Reglamento de 
la Ley N° 28332; 

Que, en ese sentido, resulta necesario designar 
al representante del Ministerio de Educación, ante el 
Consejo de Administración del FONDEP, para que 
complete el periodo iniciado el 16 de noviembre de 2017 y 
que va hasta el 16 de noviembre de 2021;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 28044, Ley 
General de Educación; la Ley N° 28332, Ley del Fondo 
Nacional de Desarrollo de la Educación Peruana – 
FONDEP, y su Reglamento aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 005-2005-ED;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia de la Jefa de la Oficina 
de Seguimiento y Evaluación Estratégica de la Secretaría 
de Planificación Estratégica como representante 
del Ministerio de Educación, ante el Consejo de 
Administración del Fondo Nacional de Desarrollo de la 
Educación Peruana – FONDEP.

Artículo 2.- Designar al señor JUAN RAUL CADILLO 
LEON, como representante del Ministerio de Educación, 
ante el Consejo de Administración del FONDEP, para que 
complete el periodo iniciado el 16 de noviembre de 2017 y 
que va hasta el 16 de noviembre de 2021. 

Artículo 3.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por la Ministra de Educación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

FLOR AIDEÉ PABLO MEDINA
Ministra de Educación

1768942-9

Aprueban Norma Técnica denominada 
“Norma que regula el concurso público 
para el ascenso de escala de los profesores 
de Educación Básica en la Carrera Pública 
Magisterial 2019”

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL 
N° 115-2019-MINEDU

Lima, 13 de mayo de 2019

VISTOS, el Expediente N° 0065673-2019, los informes 
técnicos contenidos en el referido expediente, el Informe 
N° 00460-2019-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica, y; 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 79 de la Ley N° 28044, Ley General 
de Educación, establece que el Ministerio de Educación 
es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por finalidad 
definir, dirigir y articular la política de educación, cultura, 
recreación y deporte, en concordancia con la política 
general del Estado;

Que, conforme a lo dispuesto por el literal h) del 
artículo 80 de la precitada Ley, es función del Ministerio 
de Educación definir las políticas sectoriales de personal, 
programas de mejoramiento del personal directivo, 
docente y administrativo del sector e implementar la 
Carrera Pública Magisterial;

Que, el artículo 15 de la Ley N° 29944, Ley de 
Reforma Magisterial, en adelante la Ley, señala que 
el Ministerio de Educación establece la política y las 
normas de evaluación docente, y formula los indicadores 
e instrumentos de evaluación; y, en coordinación con 
los gobiernos regionales, es responsable de diseñar, 
planificar, monitorear y evaluar los procesos para el 
ingreso, permanencia, ascenso y acceso a cargos 
dentro de la Carrera Pública Magisterial, asegurando su 
transparencia, objetividad y confiabilidad;

Que, el artículo 26 de la Ley establece que el ascenso 
es el mecanismo de progresión gradual en las escalas 
magisteriales, mejora la remuneración y habilita al 
profesor para asumir cargos de mayor responsabilidad; 
precisando que se realiza a través de concurso público 
anual y considerando las plazas previstas para tal efecto;

Que, de conformidad con lo señalado en el 
artículo 27 de la Ley, el Ministerio de Educación, en 
coordinación con los gobiernos regionales, convoca a 
concursos para el ascenso, los que se implementan 
en forma descentralizada, de acuerdo a las normas y 
especificaciones técnicas que se emitan; 

Que, el artículo 28 de la Ley dispone que la evaluación 
para el ascenso tiene una finalidad primordialmente 
formativa, orientada a mejorar el desempeño docente; 

Que, según lo señalado en el artículo 51 del 
Reglamento de la Ley, aprobado por Decreto Supremo                        
N° 004-2013-ED, la evaluación de ascenso tiene, entre 
sus objetivos, promover el reconocimiento social y 
profesional de los profesores, basado en la calidad del 
desempeño, la idoneidad profesional, la formación y los 
méritos; 
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Que, a través del Oficio N° 00770-2019-MINEDU/
VMGP-DIGEDD, la Dirección General de Desarrollo 
Docente remite al Despacho Viceministerial de Gestión 
Pedagógica el Informe N° 00171-2019-MINEDU/VMGP-
DIGEDD-DIED, elaborado por la Dirección de Evaluación 
Docente, dependiente de la referida Dirección General, el 
mismo que sustenta la necesidad que, en el marco de lo 
dispuesto en la Ley y su Reglamento, se apruebe la Norma 
Técnica denominada Norma que regula el concurso 
público para el ascenso de escala de los profesores de 
Educación Básica en la Carrera Pública Magisterial 2019;

Que, de acuerdo al literal a) del numeral 1.1 del artículo 
1 de la Resolución Ministerial N° 735-2018-MINEDU, 
se delega en la Viceministra de Gestión Pedagógica 
del Ministerio de Educación, entre otras facultades y 
atribuciones, la de emitir y aprobar los actos resolutivos que 
aprueban, modifican o dejan sin efecto los Documentos 
Normativos del Ministerio de Educación en el ámbito de su 
competencia conforme a lo dispuesto en el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación;

Con el visado del Despacho Viceministerial de Gestión 
Institucional; de la Secretaría de Planificación Estratégica; de 
la Dirección General de Desarrollo Docente; de la Dirección 
General de Educación Básica Regular; de la Dirección 
General de Educación Básica Alternativa, Intercultural 
Bilingüe y de Servicios Educativos en el Ámbito Rural; de la 
Dirección General de Servicios Educativos Especializados; 
de la Dirección General de Gestión Descentralizada; de la 
Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto; y de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo establecido en el Decreto Ley 
N° 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, 
modificado por la Ley N° 26510; en la Ley N° 29944, 
Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias; en 
el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2013-ED y 
sus modificatorias; en el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Educación, aprobado con 
Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU; y en virtud a 
las facultades delegadas mediante Resolución Ministerial                
N° 735-2018-MINEDU y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Norma Técnica denominada 
“Norma que regula el concurso público para el ascenso 
de escala de los profesores de Educación Básica en la 
Carrera Pública Magisterial 2019”; la misma que, como 
anexo, forma parte de la presente resolución.

Artículo 2.- Encargar el cumplimiento de la Norma 
Técnica aprobada en el artículo precedente a la 
Dirección General de Desarrollo Docente, dependiente 
del Despacho Viceministerial de Gestión Pedagógica 
del Ministerio de Educación, y a las instancias de 
gestión educativa descentralizadas dependientes de los 
Gobiernos Regionales, en el marco de sus competencias.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución y su anexo en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación (SIJE), ubicado en el portal 
institucional del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu), el mismo día de la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANA PATRICIA ANDRADE PACORA
Viceministra de Gestión Pedagógica

1768935-1

INTERIOR

Modifican el Reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 1267, Ley de la Policía 
Nacional del Perú, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 026-2017-IN

DECRETO SUPREMO
Nº 011-2019-IN

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 026-2017-IN se 
aprobó el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1267, 
Ley de la Policía Nacional del Perú, que establece y norma 
la estructura, organización, competencias, funciones y 
atribuciones de la Policía Nacional del Perú, así como sus 
regímenes especiales;

Que, el Decreto Legislativo Nº 1451, que fortalece el 
funcionamiento de las Entidades del Gobierno Nacional, 
Gobierno Regional y Local, a través de precisiones de 
sus competencias, regulaciones y funciones, modificó el 
Decreto Legislativo Nº 1267, Ley de la Policía Nacional 
del Perú;

Que, existen regiones en el país que vienen 
presentando un alto índice de criminalidad, aumento 
de victimización y de percepción de inseguridad 
ciudadana, por los cuales resulta imperativa la 
creación de Macro Regiones Policiales en adición a 
las actualmente existentes, debiendo tener en cuenta 
los indicadores mencionados; así como, la extensión 
territorial y densidad demográfica de las regiones para 
una mejor distribución de los recursos logísticos y 
humanos que contribuyan a un eficaz servicio policial 
en la lucha frontal contra la criminalidad organizada y la 
delincuencia común;

De conformidad con lo establecido en el inciso 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; la Ley 
Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto 
Legislativo Nº 1266, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior; el Decreto Legislativo Nº 1267, Ley 
de la Policía Nacional del Perú; y la Ley Nº 27658, Ley 
Marco de Modernización de la Gestión del Estado.

DECRETA:

Artículo 1.- Modificación de los artículos 7 y 208 
del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1267, Ley 
de la Policía Nacional del Perú aprobado por Decreto 
Supremo Nº 026-2017-IN

Modifícanse los artículos 7 y 208 del Reglamento del 
Decreto Legislativo Nº 1267, Ley de la Policía Nacional 
del Perú, aprobado por Decreto Supremo Nº 026-2017-IN, 
en los siguientes términos:

“Artículo 7.- Comandancia General
La Comandancia General es el órgano de comando de 

más alto nivel de la Policía Nacional del Perú, encargado 
de planificar, organizar, dirigir y supervisar el desarrollo de 
la gestión administrativa y operativa de la Policía Nacional 
del Perú para el ejercicio de la función policial en todo el 
territorio nacional, en un contexto de mejor atención a la 
ciudadanía y eficiente uso de los recursos, en el marco 
de las políticas sectoriales aprobadas por el Ministerio del 
Interior.

La Comandancia General está a cargo de un Oficial 
General de Armas de la Policía Nacional del Perú en 
situación de actividad, en el grado de Teniente General y su 
designación recaerá de entre los tres Tenientes Generales 
de mayor antigüedad en el escalafón de oficiales. En caso 
de no alcanzar la disponibilidad de Tenientes Generales, 
la terna se completará con los Generales de mayor 
antigüedad en el escalafón de oficiales. De recaer la 
designación en un General, éste será ascendido al grado 
de Teniente General.

El Comandante General recibe la denominación 
de General de Policía, y ostentará los distintivos 
correspondientes para efectos de su representatividad y 
jerarquía policial.

La Comandancia General de la Policía Nacional del 
Perú tiene las funciones siguientes:

1) Ejercer el comando y la representación de la Policía 
Nacional del Perú;

2) Administrar la Institución Policial a través de sus 
órganos competentes y los recursos que se le asigne 
a la Policía Nacional del Perú, en concordancia con los 
lineamientos de política del Sector Interior y sus objetivos 
institucionales;

3) Evaluar los niveles de eficiencia y eficacia de la 
Policía Nacional del Perú, disponiendo las acciones 
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